






Aprueban “Decreto de Alcaldía que dispone la reglamentación de los tipos de 

módulos, indumentaria y equipos a ser utilizados por los comerciantes temporales y 

extraordinarios autorizados para ejercer la actividad de comercio ambulatorio en el 

distrito de Miraflores, así como establece disposiciones vinculadas a reglamentar

el ejercicio de la actividad económica de cambio de moneda extranjera 

dentro del distrito”

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 014-2024/MM

Mirafl ores, 24 de junio de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Vistos, el Informe Nº 123-2024-SGC-GDEF/MM de fecha 22 de febrero de 2024, emitido por la 
Subgerencia de Comercialización; el Memorándum Nº 273-2024-GDEF/MM de fecha 23 de abril de 2024, 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico y Fiscalización; el Memorándum Nº 103-2024-GAJ/MM 
de fecha 24 de abril de 2024, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 285-2024-
GDEF/MM de fecha 25 de abril de 2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico y Fiscalización; 
el Memorándum Nº 397-2024-SGC-GDEF/MM de fecha 08 de mayo de 2024, emitido por la Subgerencia 
de Comercialización; el Informe Nº 345-2024-SGC-GDEF/MM de fecha 13 de mayo de 2024, emitido por 
la Subgerencia de Comercialización; el Memorándum Nº 404-2024-GDEF/MM de fecha 13 de junio de 
2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico y Fiscalización; el Informe Nº 227-2024-GAJ/MM 
de fecha 20 de junio de 2024, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 1036-
2024-GM/MM de fecha 20 de junio de 2024, emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 39º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades y modifi catorias, el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la 
mencionada ley mediante decretos de alcaldía; asimismo, el artículo 42º de la referida norma legal, dispone 
que los decretos de alcaldía establecen las normas reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente administración municipal y resuelven 
o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del 
Consejo Municipal;

Que, el numeral 3.2 del artículo 83º de la referida Ley Nº 27972, dispone que las municipalidades 
distritales tienen dentro de sus funciones específi cas exclusivas, entre otras, la de “Regular y controlar el 
comercio ambulatorio, de acuerdo a las normas establecidas por la municipalidad provincial”;

Que, la Ordenanza Nº 623/MM, Ordenanza que regula el comercio ambulatorio en los espacios 
públicos del distrito de Mirafl ores, publicada el 16 de noviembre de 2023 en el diario ofi cial El Peruano, 
establece un marco normativo único con los criterios administrativos, técnicos y legales, que regulen 
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los procedimientos para la obtención de la Autorización Municipal Temporal para el desarrollo de la 
actividad comercial ambulatoria de bienes o servicios en los espacios públicos y la Autorización Municipal 
Extraordinaria para el Desarrollo de Usos Especiales, dentro de la jurisdicción del distrito de Mirafl ores; 
asimismo, tiene por fi nalidad garantizar que la actividad comercial ambulatoria, temporal y extraordinaria 
para usos especiales a autorizarse en los espacios públicos del distrito, se desarrolle de manera ordenada 
en estricto cumplimiento de las condiciones de seguridad, limpieza, ornato y respeto a la tranquilidad de 
los vecinos y visitantes del distrito; asimismo tiene por fi nalidad impulsar el proceso hacia la formalización 
de los comerciantes que realizan actividades autorizadas transitoria y temporalmente en la vía pública, 
a través de la ejecución de programas de desarrollo económico promovidos por la entidad, teniendo en 
cuenta la planifi cación urbana sostenible y las normas de seguridad ciudadana de alcance nacional, 
regional y local;

Que, el artículo 38º de la Ordenanza Nº 623/MM, dispone que cada módulo autorizado contará con un 
código asignado por la Subgerencia de Comercialización, el mismo que identifi ca al comerciante autorizado 
y deberá contar con las especifi caciones técnicas reguladas para el giro autorizado y dispuestas por la 
municipalidad; asimismo precisa que en la parte frontal del módulo se deberá colocar los teléfonos de las 
líneas de emergencia, tales como del Serenazgo de Mirafl ores, siendo que el incumplimiento de dicha 
medida generará la sanción correspondiente; de igual manera refi ere que el módulo será de naturaleza 
movible, por lo que su permanencia en la ubicación autorizada será únicamente en el horario establecido 
para ejercer la actividad comercial;

Que, el artículo 43º de la mencionada Ordenanza, señala que serán consideradas zonas autorizadas 
para realizar actividades de comercio ambulatorio de los giros autorizados, las ubicaciones que la 
Municipalidad establezca tanto para la zona urbana, parques, circuito de playas y zonas donde se podrá 
desarrollar la actividad de comercio de moneda extranjera en la vía pública, conforme a la evaluación 
técnica que corresponde por el tipo de giro a realizar en el distrito de Mirafl ores; de igual modo, el referido 
artículo especifi ca que las zonas que se designen para el desarrollo de la actividad de comercio de 
moneda nacional y extranjera en la vía pública, debe contar con cámaras de video vigilancia, por lo que 
la zona en mención deberá contar con postes adecuados para la instalación de las cámaras de video 
vigilancia, establecidas por la Subgerencia de Serenazgo;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ordenanza Nº 623/MM, faculta al alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Mirafl ores para que, mediante decreto de Alcaldía, establezca las disposiciones 
complementarias y/o reglamentarias que sean necesarias para la adecuación y mejor aplicación de lo 
dispuesto en la referida ordenanza;

Que, los literales a) y c) del artículo 114º del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Distrital de Mirafl ores aprobado mediante Ordenanza Nº 603/MM y modifi catoria, señalan 
que la Subgerencia de Comercialización tiene entre sus funciones: “Elaborar y proponer políticas y normas 
para la adecuada prestación de los servicios administrativos en materia de su competencia” y “Evaluar y 
emitir pronunciamiento en los procedimientos de autorizaciones temporales para el ejercicio del comercio 
en la vía pública, conforme a la normativa vigente”;

Que, mediante el Informe Nº 0123-2024-SGC-GAC/MM de fecha 22 de febrero de 2024, complementado 
posteriormente con el Informe Nº 345-2024-SGC-GDEF/MM de fecha 13 de mayo de 2024, la Subgerencia 
de Comercialización, al amparo de la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ordenanza Nº 623/
MM, sustenta la necesidad de reglamentar, mediante decreto de alcaldía, los tipos de módulo para el 
comercio ambulatorio, indumentaria y equipos autorizados para el comerciante ambulante, ubicaciones 
para desarrollar la actividad comercial de cambio de moneda nacional y extranjera en la vía pública 
dentro del distrito, con la fi nalidad de garantizar que la actividad de comercio ambulatorio en el distrito, se 
desarrolle con la debida autorización, respetando las ubicaciones asignadas por la autoridad municipal 
en consideración a la seguridad, transitabilidad peatonal, ornato y entorno urbano, para lo cual eleva el 
proyecto de decreto de alcaldía;

Que, asimismo, la Subgerencia de Comercialización señala en el Informe Nº 345-2024-SGC-GDEF/
MM que el proyecto de decreto de alcaldía cuenta con las opiniones favorables de la Subgerencia de 
Catastro, la Subgerencia de Sostenibilidad Ambiental, la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, 
la Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial, la Subgerencia de Serenazgo y la Subgerencia de 
Limpieza Pública y Áreas Verdes;

Que, mediante el Memorándum Nº 404-2024-GDEF/MM de fecha 13 de junio de 2024, la Gerencia de 
Desarrollo Económico, de conformidad con lo señalado en el Informe Legal Nº 12-2024-GDEF/MM, eleva 
a la Gerencia de Asesoría Jurídica el proyecto de decreto de alcaldía elaborado por la Subgerencia de 
Comercialización, el cual encuentra conforme y solicita se emita la opinión legal respectiva;
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Que, mediante el Informe Nº 227-2024-GAJ/MM de fecha 20 de junio de 2024, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, desde el punto de vista estrictamente legal, opina que procede legalmente la aprobación de la 
propuesta de decreto de alcaldía que dispone la reglamentación de los tipos de módulos, indumentaria y 
equipos a ser utilizados por los comerciantes temporales autorizados para ejercer la actividad de comercio 
ambulatorio en el distrito de Mirafl ores, así como establece disposiciones vinculadas a reglamentar el 
ejercicio de la actividad económica de cambio de moneda extranjera dentro del distrito, la misma que ha 
sido sustentada por la Subgerencia de Comercialización, contando con la opinión favorable de su superior 
jerárquico, la Gerencia de Desarrollo Económico y Fiscalización, toda vez que el mismo se condice con 
lo dispuesto en la normativa de la materia y su objeto se encuentra prescrito dentro de los alcances y 
facultades del gobierno local;

Que, mediante el Memorándum Nº 1036-2024-GM/MM de fecha 20 de junio de 2024, la Gerencia 
Municipal remite a la Secretaría General el Informe Nº 227-2024-GAJ/MM juntamente con los actuados 
administrativos y solicita proseguir con el trámite correspondiente, conforme a lo recomendado por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica;

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo previsto por numeral 6 del artículo 20º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el “DECRETO DE ALCALDÍA QUE DISPONE LA REGLAMENTACIÓN 
DE LOS TIPOS DE MÓDULOS, INDUMENTARIA Y EQUIPOS A SER UTILIZADOS POR LOS 
COMERCIANTES TEMPORALES Y EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS PARA EJERCER LA 
ACTIVIDAD DE COMERCIO AMBULATORIO EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES, ASÍ COMO 
ESTABLECE DISPOSICIONES VINCULADAS A REGLAMENTAR EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DE CAMBIO DE MONEDA EXTRANJERA DENTRO DEL DISTRITO”, que en Anexo forma 
parte integrante del presente decreto de alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y Fiscalización, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, Subgerencia de Serenazgo, Subgerencia de Comercialización, y Subgerencia de 
Fiscalización y Control de la Municipalidad Distrital de Mirafl ores y demás unidades de organización que 
correspondan, efectuar las acciones que correspondan en el ámbito de su competencia, para el adecuado 
cumplimiento del presente decreto de alcaldía:

Artículo Tercero.- PRECISAR que la Subgerencia de Comercialización, podrá efectuar las acciones 
que correspondan para el uso adecuado de los módulos en los espacios públicos ubicados en el Distrito 
de Mirafl ores.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del texto del presente decreto 
de alcaldía en el diario ofi cial El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional la 
publicación de dicho dispositivo legal, juntamente con su respectivo anexo, en el portal institucional de la 
Municipalidad Distrital de Mirafl ores (www.mirafl ores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde
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